
DISTRIBUCIÓN Y REPRESENTACIONES YOMAR S. A. 
 

Estados de Situación Financiera 

31 de Diciembre 
2017 2016 

(US Dólares) 

Activos 
Activos corrientes: 

Efectivo en caja y bancos (Nota 7) 

Deudores comerciales, neto (Nota 8) 

Impuestos por cobrar (Nota 9) 
Otras cuentas por cobrar (Nota 10) 

Total activos corrientes 
 
Activos no corrientes: 

Propiedades y equipo (Nota 11) 
Activo por impuestos diferidos (Nota 9) 

Total activos no corrientes 

Total activos 

52,106 
276,031 

69,474 

32,699 
179,803 
43,023 

                   1,302                    21,110   
               398,913                  276,635   

59,766 70,846 
                   5,703                              -   
                 65,469                    70,846   

464,382 347,481 

Pasivos y patrimonio 
Pasivos corrientes: 

Acreedores comerciales (Nota 12) 
Provisiones y otras cuentas por pagar (Nota 13) 

Beneficios a empleados a corto plazo (Nota 14a) 

Impuestos por pagar (Nota 9) 
Total pasivos corrientes 
 

Pasivos no corrientes: 
Beneficios a empleados a corto plazo (Nota 14b) 
Pasivo por impuestos diferidos (Nota 9) 

Total pasivos no corrientes 
 

Total pasivos 

293,023 
57,715 

7,200 

225,226 
23,628 

5,193 
                 24,403                    16,814   

382,341 270,861 

5,590 12,003 
                           -                      4,542   
                   5,590                    16,545   

               387,931                  287,406   

Patrimonio: 
Capital emitido 
Resultados acumulados 

Total patrimonio (Nota 15) 

Total pasivos y patrimonio 

800 800 
                 75,651                    59,275   
                 76,451                    60,075   

464,382 347,481 

Lcda. Jennifer Najera Lasso 
Gerente General 

Ing. Oswaldo Vega M. 
Contador General 

Ver notas adjuntas 4 

   
   

   
   

   

   
   

   

   
   

  



DISTRIBUCIÓN Y REPRESENTACIONES YOMAR S. A. 
 

Estados de Resultado Integral 

Años Terminados el 
31 de Diciembre 

2017 2016 
(US Dólares) 

 
675,645 Ingreso de actividades ordinarias 496,256 

Utilidad bruta 675,645 496,256 

Ingresos y gastos operativos: 
Gastos de administración y ventas 
Gastos financieros, neto 
Otros, neto 
Utilidad antes del impuesto a la renta 

(658,036) 
(221) 

(490,896) 
(290) 

                4,596                   1,236   
21,984 6,306 

Impuesto a la renta (Nota 9) (12,086) (6,978) 

Utilidad (pérdida) neta y resultado integral 9,898 (672) 

Lcda. Jennifer Najera Lasso 
Gerente General 

Ing. Oswaldo Vega M. 
Contador General 

Ver notas adjuntas 5 

   

  



DISTRIBUCIÓN Y REPRESENTACIONES YOMAR S. A. 
 

Estados de Cambios en el Patrimonio 

                         Resultados  Acumulados         
Ajustes de 
Primera 
Adopción de 
NIIF para 
las PYMES 

Otros 
Resultados    Resultados 
Acumulados Integrales 

Capital 
Pagado 

Reserva 
Legal Total 

(US Dólares) 

Saldos al 31 de Diciembre del 2015 
 

Pérdida neta del año, 2016 
 

Variación en supuestos actuariales 
 

Saldos al 31 de Diciembre del 2016 
 

Utilidad neta del año, 2017 
 

Variación en supuestos actuariales 
 

Saldos al 31 de Diciembre del 2017 

800 
 

- 

400 
 

- 

- 
 

- 

7,345 
 

- 

49,240 
 

(672) 

57,785 
 

(672) 

             -                  -                     -                          -           2,962              2,962  

800 
 

- 

400 
 

- 

2,962 
 

- 

7,345 
 

- 

48,568 
 

9,898 

60,075 
 

9,898 

             -                  -                     -                          -           6,478              6,478  

800 400 9,440 7,345 58,466 76,451 

Lcda. Jennifer Najera Lasso 
Gerente General 

Ver notas adjuntas 

Ing. Oswaldo Vega M. 
Contador General 
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DISTRIBUCIÓN Y REPRESENTACIONES YOMAR S. A. 
 

Estados de Flujos de Efectivo 

Años Terminados el 
31 de Diciembre 

2017 2016 
(US Dólares) 

Flujos de efectivo proveniente de (usado por) actividades de operación: 
Recibido de clientes 
Pagado a proveedores y empleados 
Efectivo generado por las operaciones 
Intereses pagados 
Impuestos a la renta pagados 
Otros ingresos (egresos) netos 

Flujo neto de efectivo proveniente de (usado por) actividades de operación 

579,159 379,567 
                   (551,769)                    (393,561)   

27,390 
(221) 

(12,086) 

(13,994) 
(290) 

(6,978) 
                         4,596                           1,236   
                       19,679                        (20,026)   

Flujos de efectivo de actividades de inversión: 
Compras de propiedad, planta y equipo 

Flujo neto de efectivo de actividades de inversión 
                           (272)                           (529)   
                           (272)                           (529)   

Aumento (disminución)  neto en efectivo en bancos 
Efectivo en bancos al principio del año 
Efectivo en bancos al final del año (Nota 7) 

19,407 (20.555) 
                       32,699                         53,254   

52,106 32,699 

Conciliación de la utilidad neta con el flujo neto de efectivo proveniente de 
actividades de operación: 
Utilidad (pérdida) neta 
Ajustes para conciliar la utilidad neta con el flujo neto de efectivo proveniente de 

actividades de operación: 
Provisión para cuentas incobrables Depreciación 
de propiedad, planta y equipo Gasto (ingreso) 
por impuesto a la renta diferido Provisión de 
obligación por beneficios definidos Cambios en 
el capital de trabajo: 
Aumento en deudores comerciales y otras cuentas por cobrar 
Disminución en cuentas por cobrar partes relacionadas 
Disminución en gastos anticipados 
Activo por impuesto diferido 
Aumento en acreedores comerciales y otras cuentas por pagar 
Disminución en cuentas por pagar partes relacionadas 
Aumento (disminución) en gastos acumulados 

Flujo neto de efectivo (usado por) proveniente de actividades de operación 

9,898 (672) 

258 
11,352 

- 
2,821 

2,205 
11,748 
(4,543) 
2,859 

(103,129) 
- 
- 

(5,703) 
102,175 

- 

(159,939) 
12,471 

1,538 
- 

222,781 
(107,500) 

                         2,007                             (974)   
19,679 (20,026) 

Lcda. Jennifer Najera Lasso 
Gerente General 

Ing. Oswaldo Vega M. 
Contador General 

Ver notas adjuntas 7 

   

   
   

   
   

   

   

  



DISTRIBUCIÓN Y REPRESENTACIONES YOMAR S. A. 
 

  8 

Notas a los Estados Financieros 
 
Por los Años Terminados el 31 de Diciembre del 2017 y 2016 
 
 
 
1. Operaciones 
 
Distribución y Representaciones Yomar S. A., es una sociedad anónima constituida en la 
República del Ecuador el 09 de febrero de 2001, la actividad principal es el servicio 
público de comunicación. 
 
El domicilio principal de la Compañía donde desarrollan sus actividades es el cantón 
Guayaquil, Cdla. Mapasingue, Segundo Pasaje 32 N.O. Calle 18 H N. O. Emilio Romero 
Av. Juan Tanca Marengo Km. 4.5 (Junto al Canal RTS). 
 
Los estados financieros por el año terminando al 31 de Diciembre del 2017 han sido 
aprobados por la Gerencia de la Compañía para su distribución el 29 de Marzo del 2018, y 
serán presentados a la Junta General de Accionistas. En opinión de la Gerencia, estos 
estados financieros serán aprobados sin modificación. 
 
2. Base de Presentación y Preparación de los Estados Financieros 
 
Los estados financieros adjuntos han sido preparados de acuerdo con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF 
para las PYMES) emitidas International Accounting Standards Board (en adelante 
“IASB”), vigentes al 31 de diciembre de 2017.. 
 
Los presentes estados financieros de la Compañía han sido preparados en base al costo 
histórico excepto por las obligaciones por beneficios de empleados a largo plazo que son 
valorizadas en base a métodos actuariales (Véase Nota 3), a partir de los registros de 
contabilidad mantenidos por la Compañía. Los estados financieros se presentan en 
Dólares de E.U.A. que es la moneda de curso legal en Ecuador y la moneda funcional de 
presentación de la Compañía. 
 
Las políticas de contabilidad adoptadas son consistentes con las aplicadas en años 
anteriores, excepto que la Compañía ha adoptado las nuevas NIIF y NIC’s revisadas que 
son obligatorias para periodos que se inician en o a partir del 1 de enero de 2017, según se 
describe a continuación:  
 

- Modificaciones a la NIC 7 Estado de flujos de efectivo: Iniciativa sobre 
información a revelar.  

- Modificaciones a la NIIF 12 Información a Revelar sobre Participaciones en Otras  
- Entidades: Clarificación del alcance en los desgloses requeridos en la NIIF 12.   
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- Modificaciones a la NIC 12 Impuesto sobre las ganancias: Reconocimiento de 
activos por impuesto diferido por pérdidas no realizadas. 

- Enmiendas a la NIIF 10 y NIC 28 - Ventas o aportaciones de activos entre un 
inversor y su asociada o negocio conjunto. 

 
Debido a la estructura de la Compañía   y la naturaleza de sus operaciones, la adopción de 
dichas normas no le fueron aplicables o no tuvo un efecto significativo en su posición 
financiera y resultados de operación; por lo tanto, no ha sido necesario modificar los estados 
financieros comparativos de la Compañía. 
 
3. Políticas Contables Significativas 
 
Las principales políticas de contabilidad aplicadas por la Compañía en la preparación de sus 
estados financieros son las siguientes: 

 
a) Efectivo en caja y bancos- 

El efectivo en caja y bancos incluye los saldos de efectivo y los valores que se 
mantienen en bancos, se presentan en el estado de situación financiera a su valor 
nominal y no está sujeto a un riesgo significativo de cambios en su valor. 
 

b) Instrumentos financieros- 

 

(i) Activos financieros 

Reconocimiento y medición inicial- 

Los activos financieros se clasifican como activos financieros al valor razonable 
con cambios en resultados, cuentas por cobrar. La Compañía determina la 
clasificación de sus activos financieros después de su reconocimiento inicial y, 
cuando es apropiado, revalúa esta determinación al final de cada año. 
 
Todos los activos financieros son reconocidos inicialmente a su valor razonable 
más los costos directos atribuidos a la transacción, excepto los activos 
financieros a valor razonable con cambios en resultados cuyos costos de 
transacción se reconocen en resultados. 
 
Las compras o ventas de activos financieros que requieren la entrega de los 
activos dentro de un período de tiempo establecido por regulación o por 
convención en el mercado (transacciones convencionales) se reconocen en la 
fecha de la negociación, es decir, en la fecha en la que la Compañía se 
compromete a comprar o vender el activo. 
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Los activos financieros de la Compañía incluyen efectivo en caja y bancos, 
deudores comerciales, y otras cuentas por cobrar. 

 
Medición posterior- 

La medición posterior de los activos financieros depende de su clasificación, tal 
como se detalla a continuación: 
 

Activos financieros al valor razonable con cambios en resultados 

Los activos financieros al valor razonable con cambios en resultados incluyen a 
los activos mantenidos para negociar y los activos financieros designados al 
momento de su reconocimiento inicial como a valor razonable con cambios en 
resultados.  
 
Los activos financieros se clasifican como mantenidos para negociar si se 
adquieren con el propósito de venderlos o recomprarlos en un futuro cercano. 
Esta categoría incluye los instrumentos financieros derivados tomados por la 
Compañía que no se designan como instrumentos de cobertura en relaciones de 
cobertura. Los derivados, incluidos los derivados implícitos separados, también 
se clasifican como mantenidos para negociar salvo que se designen como 
instrumentos de cobertura eficaces. 
 
Los activos financieros al valor razonable con cambios en resultados se 
contabilizan en el estado de situación financiera por su valor razonable y los 
cambios en dicho valor razonable son reconocidos como ingresos o costos 
financieros en el estado de resultados integrales.  
 
La Compañía no tiene activos financieros al valor razonable con cambios en 
resultados al 31 de diciembre de 2017 y 2016. 
 
Cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar son activos financieros no derivados cuyos cobros son 
fijos o determinables, que no se negocian en un mercado activo, por los que la 
Compañía no tiene intención de venderlos inmediatamente o en un futuro 
próximo y que no tienen riesgos de recuperación diferentes a su deterioro 
crediticio. 
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Después de su reconocimiento inicial, éstos activos financieros se miden al 
costo amortizado mediante el uso del método de la tasa de interés efectiva, 
menos cualquier deterioro del valor. El costo amortizado se calcula tomando en 
cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición y las comisiones o los 
costos que son una parte integrante de la tasa de interés efectiva. La 
amortización de la tasa de interés efectiva se reconoce como ingreso financiero 
en el estado de resultados integrales. Las pérdidas que resulten del deterioro del 
valor se reconocen en el estado de resultados integrales como costos 
financieros. 
 

La Compañía tiene en esta categoría las siguientes cuentas: efectivo en caja y 
bancos, deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, las cuales son 
expresadas al valor de la transacción, netas de una provisión para cuentas 
incobrables cuando es aplicable. 
 
Inversiones a ser mantenidas hasta su vencimiento  

Los activos financieros no derivados con pagos fijos o determinables se 
clasifican como mantenidos hasta su vencimiento cuando la Compañía tiene la 
intención y capacidad de mantenerlos hasta su vencimiento.  Después de su 
reconocimiento inicial, la Compañía mide las inversiones mantenidas hasta su 
vencimiento al costo amortizado usando el método de la tasa de interés efectiva, 
menos cualquier deterioro del valor.  El costo amortizado se calcula tomando en 
cuenta cualquier descuento o prima en la adquisición y las comisiones o los 
costos que son una parte integrante de la tasa de interés efectiva. La 
amortización de la tasa de interés efectiva se reconoce como ingreso financiero 
en el estado de resultados integrales.  Las pérdidas que resulten del deterioro del 
valor se reconocen en el estado de resultados integrales como costos 
financieros.  
 
La Compañía no tiene inversiones a ser mantenidas hasta su vencimiento al 31 
de diciembre de 2017 y 2016. 
 
Activos financieros disponibles para la venta 

Los activos financieros disponibles para la venta incluyen títulos de patrimonio 
y de deuda. Las inversiones en patrimonio clasificadas como disponibles para la 
venta son aquéllas que no se clasifican ni como mantenidas para negociar ni 
como al valor razonable con cambios en resultados. Los títulos de deuda en esta 
categoría son aquellos que se espera mantener por un tiempo indefinido, pero 
que se pueden vender ante una necesidad de liquidez o ante cambios en las 
condiciones del mercado.  
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Después del reconocimiento inicial, los activos financieros disponibles para la 
venta se miden por su valor razonable, y las ganancias o pérdidas no realizadas 
se reconocen como otro resultado integral en la reserva por activos financieros 
disponibles para la venta, hasta que la inversión se da de baja. En ese momento, 
la ganancia o pérdida acumulada se reconoce como una ganancia operativa o se 
considera como un deterioro del valor de la inversión, en cuyo caso, la pérdida 
acumulada es reclasificada al estado de resultados integrales en la línea de 
costos financieros y eliminada de la reserva respectiva. En el caso que no se 
pueda determinar un valor razonable por falta de un mercado activo o de 
información relevante para su determinación, estos activos financieros se 
presentan al costo.   
 
La Compañía no tiene activos financieros disponibles para la venta al 31 de 
diciembre de 2017 y 2016. 
 

Baja de activos financieros 

Un activo financiero (o, de corresponder, parte de un activo financiero o parte 
de un grupo de activos financieros similares) se da de baja en cuenta cuando: 

 
a. Expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del activo; 

 
b. Se transfieran los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del 

activo o se asuma una obligación de pagar a un tercero la totalidad de los 
flujos de efectivo sin una demora significativa, a través de un acuerdo de 
transferencia (pass-through arrangement), y (a) se hayan transferido 
sustancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo, (b) no se hayan transferido ni retenido sustancialmente todos los 
riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo, pero se haya 
transferido el control del mismo. 

 
Cuando la Compañía haya transferido sus derechos contractuales de recibir los 
flujos de efectivo de un activo, o hayan celebrado un acuerdo de transferencia 
pero no hayan transferido ni retenido sustancialmente todos los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad de los activos, ni hayan transferido el 
control de los mismos, los activos se continúan reconociendo en la medida de la 
implicación continuada de la Compañía sobre los activos.  En ese caso, la 
Compañía también reconoce los pasivos relacionados. El activo transferido y el 
pasivo relacionado se miden de una manera que reflejen los derechos y las 
obligaciones que la Compañía ha retenido. 
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Una implicación continuada que tome la forma de una garantía sobre el activo 
transferido se mide como el menor importe entre el importe original en libros 
del activo, y el importe máximo de la contraprestación que la Compañía sería 
requerida a devolver. 

 
(i) Deterioro de activos financieros 

La Compañía evalúa en cada fecha del estado de situación financiera, si existe 
evidencia objetiva de que un activo financiero o un grupo de activos financieros 
están deteriorados. Un activo financiero o un grupo de activos financieros se 
consideran afectados si, y sólo si, existe evidencia objetiva de deterioro como 
resultado de uno o más eventos que han ocurrido después del reconocimiento 
inicial del activo (un evento de “pérdida sufrida”) y si el evento de pérdida tiene 
un impacto en los flujos de efectivo futuros estimados del activo financiero o 
activos financieros de la Compañía que pueden estimarse de forma confiable. 
Evidencia de deterioro puede ser indicios de que los deudores o un grupo de 
deudores están experimentando dificultades financieras significativas, impagos 
o retrasos en pagos de intereses o principal, la probabilidad de que entren en 
quiebra u otra reorganización financiera y cuando los datos observables indican 
que existe una disminución mensurable en los flujos de efectivo futuros, tales 
como atrasos o cambios en condiciones económicas que se correlacionan con 
valores predeterminados. 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, no se han determinado indicios de deterioro 
de activos financieros. 

 
(ii) Pasivos financieros- 

Reconocimiento y medición inicial 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivos financieros al valor 
razonable con cambios en resultados o préstamos y cuentas por pagar, según sea 
pertinente. La Compañía determina la clasificación de sus pasivos financieros 
en su reconocimiento inicial.   
 
Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente por su valor razonable, 
excepto los pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados 
cuyos costos de transacción se reconocen en resultados. 
 
Los pasivos financieros de la Compañía incluyen acreedores comerciales y otras 
cuentas por pagar.   
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Los pasivos financieros se reconocen cuando la Compañía es parte de los 
acuerdos contractuales del instrumento. Los pasivos financieros son clasificados 
como obligaciones a corto plazo a menos que la Compañía tenga el derecho 
irrevocable para diferir el acuerdo de las obligaciones por más de doce meses 
después de la fecha del estado de situación financiera.  Los costos de 
financiamiento se reconocen según el criterio del devengado, incluyendo las 
comisiones relacionadas con la adquisición del financiamiento. 
 
Medición posterior  

La medición posterior de pasivos financieros depende de su clasificación, tal 
como se detalla a continuación: 
 
Pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados  

Los pasivos financieros al valor razonable con cambios en resultados incluyen 
pasivos financieros mantenidos para negociar y pasivos financieros designados 
en el momento de su reconocimiento inicial al valor razonable con cambios en 
resultados.   
 
Los pasivos financieros se clasifican como mantenidos para negociar si se 
contraen con el propósito de negociarlos en un futuro cercano. Esta categoría 
incluye los instrumentos financieros derivados tomados por la Compañía, que 
no se designan como instrumentos de cobertura en relaciones de cobertura. Los 
derivados implícitos separados también se clasifican como mantenidos para 
negociar, salvo que se designen como instrumentos de cobertura eficaces. Las 
ganancias o pérdidas por pasivos mantenidos para negociar se reconocen en el 
estado de resultados integrales.  
 
La Compañía no tiene pasivos financieros al valor razonable con cambios en 
resultados al 31 de diciembre de 2017 y 2016. 
 
Préstamos y cuentas por pagar  

La Compañía mantiene en esta categoría acreedores comerciales y otras cuentas 
por pagar.  Después del reconocimiento inicial, los préstamos y las cuentas por 
pagar se miden al costo amortizado, utilizando el método de la tasa de interés 
efectiva.  
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Las ganancias y pérdidas se reconocen en el estado de resultados integrales 
cuando los pasivos se dan de baja, así como también a través del proceso de 
amortización, a través del método de la tasa de interés efectiva.  El costo 
amortizado se calcula tomando en cuenta cualquier descuento o prima en la 
adquisición y las comisiones o los costos que son una parte integrante de la tasa 
de interés efectiva. La amortización de la tasa de interés efectiva se reconoce 
como costo financiero en el estado de resultados integrales. 
 

Baja de pasivos financieros  

Un pasivo financiero es dado de baja cuando la obligación especificada en el 
correspondiente contrato haya sido pagada o cancelada, o haya expirado.   
 
Cuando un pasivo financiero existente es reemplazado por otro proveniente del 
mismo prestamista bajo condiciones sustancialmente diferentes, o si las 
condiciones de un pasivo existente se modifican de manera sustancial, tal 
permuta o modificación se trata como una baja del pasivo original y el 
reconocimiento de un nuevo pasivo, y la diferencia en los importes respectivos 
en libros se reconocen en el estado de resultados integrales. 

 
(iii) Compensación de instrumentos financieros 

 Los activos y pasivos financieros se compensan y el monto neto se presenta en 
el estado de situación financiera, cuando se tiene el derecho legal de 
compensarlos y la gerencia tiene la intención de cancelarlos sobre una base neta 
o de realizar el activo y cancelar el pasivo simultáneamente. 

 
(iv) Valor razonable de los instrumentos financieros 

 La Compañía mide sus instrumentos financieros al valor razonable en cada 
fecha del estado de situación financiera.  Asimismo, el valor razonable de los 
instrumentos financieros medidos al costo amortizado se revela en la Nota 16  

  
 El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o que se 

pagaría al transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes 
de un mercado a la fecha de medición. 
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 El valor razonable de un activo o pasivo se mide utilizando los supuestos que 
los participantes en el mercado usarían al ponerle valor al activo o pasivo, 
asumiendo que los participantes en el mercado actúan en su mejor interés 
económico. La Compañía utiliza técnicas de valuación que son apropiadas en 
las circunstancias y por las cuales tiene suficiente información disponible para 
medir al valor razonable, maximizando el uso de datos observables relevantes y 
minimizando el uso de datos no observables. 

 
 Todos los activos y pasivos por los cuales se determinan o revelan valores 

razonables en los estados financieros son clasificados dentro de la jerarquía de 
valor razonable, descrita a continuación, en base al nivel más bajo de los datos 
usados que sean significativos para la medición al valor razonable como un 
todo: 

 
- Nivel 1 - Precios cotizados (no ajustados) en mercados activos para activos 

o pasivos idénticos. 
- Nivel 2 - Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de 

información que es significativo para la medición al valor razonable es 
directa o indirectamente observable. 

- Nivel 3 - Técnicas de valuación por las cuales el nivel más bajo de 
información que es significativo para la medición al valor razonable no es 
observable. 

 
Para los activos y pasivos que son reconocidos al valor razonable en los estados 
financieros sobre una base recurrente, la Compañía determina si se han 
producido transferencias entre los diferentes niveles dentro de la jerarquía 
mediante la revisión de la categorización al final de cada período de reporte. 

 
La gerencia de la Compañía determina las políticas y procedimientos para 
mediciones al valor razonable recurrentes y no recurrentes.  A cada fecha de 
reporte, la gerencia analiza los movimientos en los valores de los activos y pasivos 
que deben ser valorizados de acuerdo con las políticas contables de la Compañía. 
 
Para propósitos de las revelaciones de valor razonable, la Compañía ha determinado 
las clases de activos y pasivos sobre la base de su naturaleza, características y 
riesgos y el nivel de la jerarquía de valor razonable tal como se explicó 
anteriormente. 
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c) Propiedades y equipos - 

Propiedades y equipos se encuentran valorizados al costo de adquisición, menos la 
depreciación acumulada y menos las posibles pérdidas por deterioro de su valor. 
 
Los costos de mejoras que representan un aumento de la capacidad o eficiencia, o 
una extensión de la vida útil de los bienes, se capitalizan como mayor costo de los 
mismos cuando cumplen los requisitos de reconocerlo como activo.  Los gastos de 
reparación y mantenimiento se cargan a las cuentas de resultados del año en que se 
incurren. 

 
Propiedades y equipos se deprecian desde el momento en que los bienes están en 
condiciones de uso, distribuyendo linealmente el costo de los activos entre los años 
de vida útil estimada. 
 
Los métodos y períodos de depreciación aplicados, son revisados al cierre de cada 
período y, si procede, ajustados de forma prospectiva. 
 
Las tasas de depreciación están basadas en la vida útil estimada de los bienes, que 
son: 

 

 Años de vida útil estimada 

 Mínima Máxima 
   

Equipos de comunicación 7 15 
Muebles y enseres    10 10 
Equipos de computación   3   3 

 
 
El valor residual de estos activos, la vida útil y el método de depreciación 
seleccionado son revisados y ajustados si fuera necesario, a la fecha de cada estado 
de situación financiera para asegurar que el método y el período de la depreciación 
sean consistentes con el beneficio económico y las expectativas de vida de las 
partidas de muebles, enseres y equipos de cómputo. 
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Un componente de propiedades y equipos o cualquier parte significativa del mismo 
reconocida inicialmente, se da de baja al momento de su venta o cuando no se 
espera obtener beneficios económicos futuros por su uso o venta.  Cualquier 
ganancia o pérdida resultante al momento de la baja del activo (calculada como la 
diferencia entre el ingreso neto procedente de la venta y el importe en libros del 
activo) se incluye en el estado de resultados integrales cuando se da de baja el 
activo. 
 

A la fecha de cierre o siempre que haya un indicio de que pueda existir un deterioro 
en el valor de los activos, se comparará el valor recuperable de los mismos con su 
valor neto contable.  Cualquier registro o reverso de una pérdida de valor, que surja 
como consecuencia de esta comparación, se registra en los resultados del año según 
corresponda. 
 

d) Deterioro de activos no financieros- 

La Compañía evalúa a fin de cada año si existe algún indicio de que el valor de sus 
activos se ha deteriorado. Si existe tal indicio, la Compañía hace un estimado del 
importe recuperable del activo. El importe recuperable del activo es el mayor entre 
su valor razonable menos los costos de venta y su valor en uso, y es determinado 
para cada activo individual, a menos que el activo no genere flujos de efectivo que 
sean largamente independientes de otros activos o grupos de activos. Cuando el 
valor en libros de un activo excede su importe recuperable, se considera que el 
activo ha perdido valor y es reducido a ese importe recuperable. Para determinar el 
valor en uso, los flujos futuros de efectivo estimados son descontados a su valor 
presente usando una tasa de descuento que refleja la evaluación actual del mercado 
del valor del dinero en el tiempo y los riesgos específicos del activo. Para la 
determinación del valor razonable menos el costo de venta, se toman en cuenta 
operaciones recientes del mercado, si las hubiera. Si no pueden identificarse este 
tipo de operaciones, se utiliza el modelo de valoración que resulte más apropiado. 
Estos cálculos se verifican contra múltiplos de valoración, cotizaciones de acciones 
y otros indicadores disponibles de valor razonable. Las pérdidas por deterioro son 
reconocidos en el estado de resultados integrales. 
 
Dicha evaluación requiere el uso de estimados y supuestos tales como los 
volúmenes en inversiones por realizar, presupuestos de capital, préstamos y tasas, 
tarifas establecidas y costos operativos. 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la gerencia de la Compañía considera que no 
existen indicios del tipo operativo o económico que indiquen que el valor neto 
registrado como activos no financieros no pueda ser recuperado. 
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e) Cuentas por pagar, provisiones y pasivos contingentes- 

Los pasivos corresponden a obligaciones existentes a la fecha del estado de 
situación financiera, surgidos como consecuencia de sucesos pasados para cuya 
cancelación se espera una salida de recursos y cuyo importe y oportunidad se 
pueden estimar fiablemente. 
 
Las provisiones son reconocidas cuando la Compañía tiene una obligación presente 
(legal o implícita) como resultado de un evento pasado y es probable que se 
requieran recursos para cancelar las obligaciones y cuando se pueda hacer una 
estimación fiable del importe de la misma.  Las provisiones se revisan a cada fecha 
del estado de situación financiera y se ajustan para reflejar la mejor estimación que 
se tenga a esa fecha. 
   
Si el efecto del valor temporal del dinero es significativo, las provisiones se 
descuentan utilizando una tasa de interés actual de mercado antes de impuestos que 
refleja, cuando corresponda, los riesgos específicos del pasivo.  Cuando se reconoce 
el descuento, el aumento de la provisión producto del paso del tiempo se reconoce 
como un costo financiero en el estado de resultados integrales. 
 
Los pasivos contingentes son obligaciones surgidas de un evento pasado, cuya 
confirmación está sujeta a la ocurrencia o no de eventos fuera del control de la 
Compañía, u obligaciones presuntas surgidas de hechos anteriores, cuyo importe no 
puede ser estimado de forma fiable o en cuya liquidación no es probable que tenga 
lugar una salida de recursos. 
 

f) Beneficios a empleados- 
 
Corto plazo: 
Son beneficios cuyo pago es liquidado hasta el término de los doces meses 
siguientes al cierre del período en el que los empleados han prestado los servicios, 
se reconocerán como un gasto por el valor (sin descontar) de los beneficios a corto 
plazo que se han de pagar por tales servicios.   
Como parte de los beneficios de corto plazo se incluye la participación a 
trabajadores, que se calcula aplicando el 15% sobre la utilidad contable.   
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Largo plazo: 
La Compañía, según las leyes laborales vigentes, mantiene planes de beneficios 
definidos que incluye jubilación patronal y beneficios por terminación de empleo, 
que se registra con cargo a resultados del año y su pasivo representa el valor 
presente de la obligación a la fecha del estado de situación financiera, que se 
determina anualmente con base a estudios actuariales realizados por un perito 
independiente, usando el método de unidad de crédito proyectado.  El valor presente 
de las obligaciones de beneficios definidos y post-empleo se determina descontando 
los flujos de salida de efectivo estimados usando una tasa de interés determinada en 
base a los rendimientos de los bonos corporativos de alta calidad que se negocian en 
los mercados de Estados Unidos de América. 
 
La política contable de la Compañía para los planes de beneficios definidos y post-
empleo es reconocer las pérdidas y ganancias actuariales en otros resultados 
integrales en el patrimonio.   

 
g) Reconocimiento de ingresos- 

Los ingresos se reconocen cuando es probable que los beneficios económicos 
asociados a la transacción fluyan a la Compañía y el monto de ingreso puede ser 
medido confiablemente; independientemente del momento en que el cobro sea 
realizado.   
 
Los ingresos se miden por el valor razonable de la contraprestación realizada, 
tomando en cuenta las condiciones de cobro definidas contractualmente, sin incluir 
impuestos. 
 
Ingresos de actividades ordinarias 

Los ingresos de actividades ordinarias procedentes de la venta se reconocen cuando 
los riesgos significativos y las ventajas inherentes a la propiedad se hayan 
sustancialmente transferido al comprador, lo cual ocurre, por lo general, al 
momento de la entrega de los bienes.   

 
Las ventas son reconocidas netas de devoluciones y descuentos, cuando se ha 
entregado el bien y servicio y se han transferido los derechos y beneficios 
inherentes. 
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h) Reconocimiento de costos y gastos- 

i. El costo de ventas, que corresponde al costo de los servicios que 
comercializa la Compañía, se registra cuando se da el servicio, de manera 
simultánea al reconocimiento de los ingresos por la correspondiente venta. 

 
Los otros costos y gastos se reconocen a medida que se devengan, 
independientemente del momento en que se pagan, y se registran en los períodos 
con los cuales se relacionan. 
 

i) Impuestos- 

 
Impuesto a la renta corriente 

Los activos y pasivos por impuesto a la renta corrientes son medidos al monto que 
se estima recuperar de o pagar a las autoridades tributarias.  Las tasas de impuesto a 
la renta y regulaciones fiscales empleadas en el cálculo de dichos importes son las 
que están vigentes a la fecha de cierre de cada año.  
 
La gerencia evalúa periódicamente la posición asumida en las declaraciones del 
impuesto a la renta respecto de situaciones en las que las leyes tributarias son objeto 
de interpretación.  
 
Impuesto a la renta diferido 

El impuesto a la renta para los períodos futuros es reconocido usando el método del 
pasivo sobre las diferencias temporales entre la base tributaria y contable de los 
activos y pasivos en la fecha del estado de situación financiera.  
 
Los pasivos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias 
temporales imponibles. 
 
Los activos por impuesto diferido se reconocen para todas las diferencias 
temporales deducibles y por la compensación futura de créditos fiscales y pérdidas 
tributarias amortizables, en la medida en que sea probable la disponibilidad de la 
utilidad tributaria futura contra las cuales imputar esos créditos fiscales o pérdidas 
tributarias amortizables. 
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El importe en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha del 
estado de situación financiera y se reduce en la medida en que ya no sea probable 
que exista suficiente ganancia impositiva para permitir que se utilice la totalidad o 
una parte de dichos activos.  
 
Los activos y pasivos por impuesto diferido se miden a las tasas impositivas que se 
espera sean de aplicación en el período en el que el activo se realice o el pasivo se 
cancele, de conformidad con las disposiciones legales vigentes. 
 
El impuesto diferido relacionado con las partidas no reconocidas en el estado de 
situación financiera se revalúan en cada fecha de cierre y se reconocen en la medida 
en que se torne probable que la utilidad tributaria permita recuperar dichos activos. 
Las partidas de impuesto diferido se reconocen en correlación con la transacción 
subyacente, ya sea en el otro resultado integral o directamente en el patrimonio. 
 
Los activos y pasivos por impuesto diferido se compensan si existe un derecho 
legalmente exigible de compensar los activos impositivos corrientes contra los 
pasivos impositivos corrientes, y si los impuestos diferidos se relacionan con la 
misma entidad sujeta al impuesto y la misma autoridad tributaria. 

 
Impuesto sobre las ventas 

Los ingresos de actividades ordinarias, los gastos y los activos se reconocen 
excluyendo el importe de cualquier impuesto sobre las ventas (ej. Impuesto al valor 
agregado), salvo: 
 
- Cuando el impuesto sobre las ventas incurrido en una adquisición de activos o 

en una prestación de servicios no resulte recuperable de la autoridad fiscal, en 
cuyo caso ese impuesto se reconoce como parte del costo de adquisición del 
activo o como parte del gasto, según corresponda;  

 
- Las cuentas por cobrar y por pagar que ya estén expresadas incluyendo el 

importe de impuestos sobre las ventas. 
 
El importe neto del impuesto sobre las ventas que se espera recuperar de, o que 
corresponda pagar a la autoridad fiscal, se presenta como una cuenta por cobrar o 
una cuenta por pagar en el estado de situación financiera, según corresponda. 
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j) Eventos posteriores-   

Los eventos posteriores al cierre del ejercicio que proveen información adicional 
sobre la situación financiera de la Compañía a la fecha del estado de situación 
financiera (eventos de ajuste) son incluidos en los estados financieros.  Los eventos 
posteriores importantes que no son eventos de ajuste son expuestos en notas a los 
estados financieros.  

 
4. Uso de Estimaciones y Supuestos Significativos 

La preparación de los estados financieros requiere que la gerencia realice estimaciones que 
afectan las cifras reportadas de activos, pasivos, ingresos y gastos y la exposición de eventos 
significativos en las notas a los estados financieros. Las estimaciones y juicios son 
continuamente evaluados y están basados en la experiencia histórica y otros factores, 
incluyendo la expectativa de ocurrencia de eventos futuros que se cree son razonables bajo 
las actuales circunstancias.  Los resultados actuales podrían diferir de dichas estimaciones.  

 
La gerencia considera que las estimaciones incluidas en los estados financieros se 
efectuaron sobre la base de su mejor conocimiento de los hechos relevantes y circunstancias 
a la fecha de preparación de los mismos; sin embargo, los resultados finales podrán diferir 
de las estimaciones incluidas en los estados financieros.   
 
La preparación de los estados financieros incluye los siguientes criterios y estimaciones 
significativas utilizadas por la gerencia: 
 
Estimación para cuentas incobrables de deudores comerciales- 

La estimación para cuentas incobrables de deudores comerciales es determinada por la 
gerencia de la Compañía, en base a una evaluación de la antigüedad de los saldos por cobrar 
y la posibilidad de recuperación de los mismos. 
 
Vida útil de propiedades y equipo - 

Propiedades y equipos se registran al costo y se deprecia en base al método de línea recta 
durante la vida útil estimada de dichos activos.  En aquellos casos en los que se puedan 
determinar que la vida útil de los activos debería disminuirse, se deprecia el exceso entre el 
valor en libros neto y el valor de recuperación estimado, de acuerdo a la vida útil restante 
revisada. Factores tales como los cambios en el uso planificado de los distintos activos 
podrían hacer que la vida útil de los activos se viera disminuida.  Las estimaciones se  basan 
principalmente en las proyecciones de uso futuro de los activos. 
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Impuestos- 

Existen incertidumbres con respecto a la interpretación de regulaciones tributarias 
complejas, a los cambios en las normas tributarias y al monto y la oportunidad en que se 
genera el resultado gravable futuro. La Compañía calcula provisiones, sobre la base de 
estimaciones razonables, para las posibles consecuencias derivadas de las inspecciones 
realizadas por parte de la autoridad tributaria. El importe de esas provisiones se basa en 
varios factores, tales como la experiencia en inspecciones tributarias anteriores de existir, y 
en las diferentes interpretaciones acerca de las regulaciones tributarias realizadas por la 
Compañía y sus asesores legales.  Esas diferencias de interpretación pueden surgir en una 
gran variedad de cuestiones, dependiendo de las circunstancias y condiciones existentes en 
el lugar de domicilio de la Compañía. 

 
La Compañía ha realizado una evaluación de sus contingencias tributarias y ha determinado 
una provisión por este concepto, la misma que considera es adecuada. 
 

Obligaciones por beneficios a empleados- 

El valor presente de las obligaciones de planes de pensión y beneficios por terminación de 
empleo, se determina mediante valuaciones actuariales. Las valuaciones actuariales 
implican varias suposiciones que podrían diferir de los acontecimientos que efectivamente 
tendrán lugar en el futuro. Estas suposiciones incluyen la determinación de la tasa de 
descuento, los aumentos salariales futuros, los índices de mortalidad y los aumentos futuros 
de las pensiones. Debido a la complejidad de la valuación, las suposiciones subyacentes y su 
naturaleza de largo plazo, las obligaciones por beneficios definidos son extremadamente 
sensibles a los cambios en estas suposiciones. Todas estas suposiciones se revisan a cada 
fecha de cierre del periodo sobre el que se informa. 
 
Para la determinación de la tasa de descuento, el perito consideró de acuerdo a los 
lineamientos de la  norma, contempla dos puntos: la obtención de los rendimientos 
promedio de los bonos emitidos por el Gobierno Ecuatoriano; la obtención del promedio de 
dicha tasa con la tasa pasiva referencial del Banco Central del Ecuador. 
 
El índice de mortalidad se basa en las tablas biométricas de experiencia ecuatoriana 
publicadas por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) según Registro Oficial 
No. 650 del 28 de agosto de 2002.  Los aumentos futuros de salarios y pensiones se basan 
en los índices de inflación futuros esperados para el país. 
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Provisiones- 

Debido a las incertidumbres inherentes a las estimaciones necesarias para determinar el 
importe de las provisiones, los desembolsos reales pueden diferir de los importes 
reconocidos originalmente sobre la base de las estimaciones realizadas.  

 
La determinación de la cantidad a provisionar está basada en la mejor estimación de los 
desembolsos que serán necesarios pagar por la correspondiente obligación, tomando en 
consideración toda la información disponible a la fecha del período sobre el cual se informa, 
incluyendo la opinión de expertos independientes tales como asesores legales y consultores. 
 
5. Normas Internacionales de Información Financiera Emitidas Aun No Vigentes 
A continuación se enumeran las normas internacionales de información financiera y 
enmiendas emitidas pero que no se encontraban en vigencia para los períodos anuales que se 
iniciaron al 1 de enero de 2017.  En este sentido, la Compañía tiene la intención de adoptar 
estas normas según corresponda, cuando entren en vigencia. 
 

Normas 

Fecha efectiva 

de vigencia 
__________________________________________________________________
____________ 

_____________
_____ 

NIIF 9 - Instrumentos financieros   1 de enero de 
2018 

NIIF 15 - Ingresos ordinarios procedentes de contratos con clientes 1 de enero de 

2018 
NIIF 16 – Arrendamientos 1 de enero de 

2019 
NIIF 17 - Contratos de seguro 1 de enero de 

2021 
Modificaciones a la NIC 40 - Transferencias de propiedades de inversión 1 de enero de 

2018 

Modificación NIIF 1 Adopción por primera vez de las NIIF –– Supresión de 
exenciones a corto plazo para quienes las adoptan por primera vez   

1 de enero de 
2018 

Modificación NIC 28 Inversiones en asociadas y negocios conjuntos- Aclaración 
de que la valoración de las participadas al valor razonable con cambios en 
resultados es una elección de forma separada para cada inversión 

1 de enero de 
2018 

NIIF 9 Instrumentos financieros con la NIIF 4 Contratos de seguro - 
Modificaciones a la NIIF 4  

1 de enero de 
2018 

CINIIF 22- Transacciones en moneda extranjera y contraprestaciones anticipadas 1 de enero de 

2018 
CINIIF 23- Incertidumbre sobre los tratamientos de los impuestos a los ingresos  1 de enero de 

2019 
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Normas 

Fecha efectiva 

de vigencia 
__________________________________________________________________
____________ 

_____________
_____ 

Modificaciones a la NIIF 2- Clasificación y valoración de transacciones con pagos 
basados en acciones  

1 de enero de 
2018 

 
Los aspectos más relevantes de la NIIF 9 y NIIF15 se detallan a continuación: 
 

NIIF 9 – Instrumentos financieros   

NIIF 9 establece los siguientes tres aspectos para la contabilización y medición de  
instrumentos  financieros, estos son:   
 

- Clasificación y Medición 
- Deterioro 
- Contabilidad de Cobertura 

 
La Compañía espera adoptar esta nueva norma en la fecha de vigencia requerida. 
Durante el año 2017, la Compañía realizó una evaluación del impacto de los tres  aspectos 
fundamentales de NIIF 9. La evaluación fue efectuada considerando la información 
disponible a la  fecha y puede estar sujeta a cambios derivados de información disponible 
para el año 2018, fecha en la cual  esta norma entrará en vigencia.    

 
La Compañía no espera un impacto significativo en su estado de situación financiera y 
patrimonio, excepto por  la aplicación de los requerimientos de valoración de deterioro 
detallados en NIIF 9. La Compañía no espera un  incremento en la provisión de deterioro. En 
adición, la Compañía implementará a partir del período de vigencia  de esta norma, los 
cambios en la clasificación de sus instrumentos financieros. 
 

(a) Clasificación y medición   
 La Compañía no espera un impacto significativo en sus estados financieros producto 

de la  implementación de los requisitos de NIIF 9 para la clasificación y medición de 
sus instrumentos financieros. Las cuentas por cobrar / deudores comerciales se 
mantienen para recibir los flujos de  efectivo contractuales y se espera que generen 
flujos de efectivo para la Compañía. La Compañía analizó  las características de los 
flujos de efectivo contractuales de estos instrumentos financieros y concluyó  que 
cumplen con los criterios para la medición a través de costo amortizado bajo NIIF 9. 
Por lo tanto,  no se requiere efectuar una reclasificación para estos instrumentos. 
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(b) Deterioro   
 La NIIF 9 requiere que la Compañía registre las pérdidas crediticias esperadas sobre 

todos sus  activos  financieros, ya sea sobre una medición del deterioro esperado en 
los siguientes 12 meses o por toda la  duración del activo financiero, sobre un 
análisis individual o colectiva del riesgo de crédito esperado (pérdida futura 
esperada). La Compañía aplicará el enfoque simplificado y el registro de las  
pérdidas   esperadas considerando la duración del crédito para los saldos de cuentas 
por cobrar comerciales. La Compañía ha determinado que, debido a la 
implementación de esta nueva norma la provisión para cuentas incobrables no se 
incrementará.   

 
NIIF 15 Ingresos procedentes de acuerdos con clientes   
NIIF 15 establece que los ingresos se reconocen en una cantidad que refleja la consideración 
a la que una  entidad espera tener derecho a cambio de la transferencia hacia el cliente de 
bienes o servicios.   

 
NIIF 15 reemplazará todos los requerimientos actuales de reconocimiento de ingresos. Si 
bien se requiere se  establece dos modelos de adopción (retrospectiva completa o una 
aplicación retrospectiva modificada) para  los períodos anuales que comienzan a partir del 1 
de enero de 2018, su adopción anticipada es permitida. La  Compañía planea adoptar esta 
norma en la fecha de vigencia requerida utilizando el método retrospectivo modificado.   

 
La Compañía opera en el servicio público de comunicación. Las ventas a sus clientes son 
efectuadas a través  de canal directo mediante ordenes de pautaje publicitario.  

 
Durante el año 2017, la Compañía realizó la evaluación de impactos por la aplicación de esta 
norma y estos  se detallan a continuación:   

(a) Venta de servicios  
 Para los acuerdos con clientes en los que generalmente se espera que la venta de 

servicios sea la única  obligación de desempeño, no se espera que la adopción de 
NIIF 15 tenga impacto en los estados  financieros de la Compañía.    

 
 La Compañía ha determinado que el reconocimiento de ingresos ocurra cuando el 

cliente obtiene el  control del servicio, lo cual sucede al momento que se da el 
servicio de estos, por lo cual el ingreso se reconocerá  en un momento específico 
durante la transacción, conforme se lo ha efectuado de acuerdo a la política  contable 
vigente.   
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 Actualmente, la Compañía reconoce los ingresos por la venta de servicios al 
valor razonable de la  contraprestación realizada, tomando en cuenta las condiciones 
de cobro definidas contractualmente. La Compañía ha determinado  que en la venta 
de servicios no existen consideraciones variables.    

 
 La Compañía ha determinado que el valor de la transacción a ser asignado a los 

ingresos por servicios en  comparación con la actual política contable no sufre 
modificación.   

 
(b)  Anticipos recibidos de clientes y componente de financiamiento significativo   
 De acuerdo a NIIF 15, la Compañía debe determinar si existe un componente de 

financiamiento  significativo en sus contratos, cuando al inicio del contrato 
determina que el período entre la  transferencia del bien o servicio prometido a un 
cliente y la fecha de pago será de un año o más.  Por lo tanto, los anticipos recibidos 
de clientes a corto plazo no están sujetos a la identificación del  componente de 
financiamiento significativo.   

 
 La Compañía ha determinado que no existe un componente de  financiación 

significativo. 
 
(c)  Consideraciones para agente y principal   
 NIIF 15 requiere la evaluación de si la Compañía controla un bien o servicio 

especificado antes de que se  transfiera al cliente. La Compañía ha determinado que 
controla los bienes antes de que sean transferidos  a los clientes, y por lo tanto, es 
principal y no es agente.   

 
 La Compañía ha determinado que el valor de la transacción a ser asignado a los 

ingresos en calidad de  principal en comparación con la actual política contable no 
sufre modificación.   

 
(d)  Requisitos de presentación y revelación   
 Los requerimientos de presentación y revelación de NIIF 15 son más detallados que 

en las NIIF actuales. Muchos de los requisitos de revelación en NIIF 15 son nuevos; 
sin embargo la Compañía ha evaluado  que el impacto de algunos de ellos no será 
significativos. 
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6. Instrumentos Financieros por Categoría 
Los instrumentos financieros al 31 de diciembre de 2017 y 2016 se conformaban de la 
siguiente manera: 

 
  2017 2016 
 

__________ __________ 

  Corriente Corriente 

 
__________ __________ 

Activos financieros medidos al valor 

nominal 

  

Efectivo en caja y bancos 52,106 32,699 
Activos financieros medidos al costo 

amortizado  
 

Deudores comerciales, neto 276,031 179,803 
Otras cuentas por cobrar 1,302 21,110 
 

_________ ________ 

Total activos financieros 329,439 233,612 
 

_________ ________ 

Pasivos financieros medidos al costo 

amortizado 

  

Acreedores comerciales  293,023 225,226 
 

_________ ________ 

Total pasivos financieros 293,023 225,226 
 

_________ ________ 

 
El efectivo en caja y bancos, deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, y acreedores 
comerciales y otras cuentas por pagar se aproximan al valor justo debido a la naturaleza de 
corto plazo de estos instrumentos. 
 
7. Efectivo en Caja y Bancos 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, el saldo de efectivo en caja y bancos se formaba de la 
siguiente manera: 
 
 31 de Diciembre 
 2017 2016 

(US Dólares) 

   
Bancos                                                                         (a) 52,106 32,699 
 52,106 32,699 

(a) La Compañía mantiene sus cuentas corrientes en Dólares de E.U.A. en entidades 
financieras locales; los fondos son de libre disponibilidad.  
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8. Deudores Comerciales 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, los deudores comerciales se formaban de la siguiente 
manera: 

 
2017 2016 

 
_______________________________ _____________________________ 

 

Valor 

bruto 

Provisión 

cuentas 

incobrables 

Valor  

Neto Valor bruto 

Provisión 

cuentas 

incobrables 

Valor 

 Neto 

 
_________ __________ _________ _________ __________ ________ 

     
      Deudores comerciales 285,752 (9,721)   276,031 189,266 (9,463) 179,803 

 
_________ ________ _________ _________ ________ _________ 

 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la antigüedad del saldo de deudores comerciales neto 
de provisión es como sigue: 

 
2017 

 
____________________________________ 

 
No deteriorada Deteriorada Total 

 
____________ _________ _________ 

    

   Vigente (hasta 30 días) 134,216 - 134,216 

Vencida    

De 1 a 30 días 59,148 - 59,148 

Más de 60 días 92,388  (9,721)   82,667 

 
_________ ________ _________ 

Total cuentas por cobrar 285,752 (9,721)   276,031 

 
El movimiento de la estimación para cuentas incobrables durante los años 2017 y 2016, fue 
como sigue: 

    2017   2016 

 
_______ _______ 

    

 
 

Saldos al inicio 9,463 7,258 
Más (menos):   

Castigo - (522) 
Provisiones 258 2,727 

 
______ ______ 

Saldo al final 9,721 9,463 

 
_______ _______ 

9. Impuestos 

(a)  Saldos de impuesto por cobrar y pagar- 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, las cuentas por cobrar y por pagar por 
impuestos se formaban de la siguiente manera: 
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  2017    2016 

 
_______ _______ 

Por cobrar:   
Impuesto al valor agregado 44,018 19,296 
Retenciones del impuesto al valor agregado 25,456 23,727 
 

_______ _______ 

 69,474    43,023 

 
_______ _______ 

Por pagar:   
Impuesto a la renta por pagar (Véase Nota 10(j)) 5,588 2,151 
Impuesto al valor agregado  13,119 11,584 
Retenciones de impuesto a la renta 5,696 3,079 
 

_______ _______ 

 24,403 16,814 

 
_______ _______ 

 

(b) Situación tributaria- 

De acuerdo con disposiciones legales, la autoridad tributaria tiene la facultad de 
revisar las declaraciones del impuesto a la renta de la Compañía, dentro del plazo de 
hasta tres años posteriores contados a partir de la fecha de presentación de la 
declaración del impuesto a la renta, siempre y cuando haya cumplido 
oportunamente con sus obligaciones tributarias. 
 

(c) Determinación y pago del impuesto a la renta- 

El impuesto a la renta de la Compañía se determina sobre una base anual con cierre 
al 31 de diciembre de cada período fiscal, aplicando a las utilidades gravables la 
tasa del impuesto a la renta vigente. 
 
Las sociedades nuevas que se constituyan están exoneradas del pago del impuesto a 
la renta por el período de cinco años, siempre y cuando las inversiones nuevas y 
productivas se realicen fuera de las jurisdicciones urbanas de los cantones Quito y 
Guayaquil y dentro de ciertos sectores económicos. 

 

(d) Tasas del impuesto a la renta- 

La tasa del impuesto a la renta es del 22%. A partir del ejercicio fiscal 2018, la 
tarifa impositiva será del 25%. En el caso de que la sociedad tenga accionistas, 
socios, partícipes, constituyentes, beneficiarios o similares, residentes o establecidos 
en paraísos fiscales o regímenes de menor imposición; con una participación directa 
o indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50% del capital social o de 
aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad, se incrementa la tasa de 
impuesto a la renta en 3 puntos porcentuales adicionales. 
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Cuando la mencionada participación de los accionistas domiciliados en paraísos 
fiscales o regímenes de menor imposición sea menor al 50%, los 3 puntos 
porcentuales adicionales a la tasa de impuesto a la renta se aplicarán sobre la 
proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación. 
 
Asimismo, se aplicará la tasa de impuesto a la renta más 3 puntos porcentuales a 
toda la base imponible, la sociedad que incumpla con el deber de informar la 
composición de sus accionistas, socios, partícipes, contribuyentes, beneficiarios o 
similares. 
 
En caso de que la Compañía reinvierta sus utilidades en el país en los términos y 
condiciones que establece la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, podría 
obtener una reducción en la tasa del impuesto a la renta de 10 puntos porcentuales 
sobre el monto reinvertido, siempre y cuando efectúen el correspondiente aumento 
de capital hasta el 31 de diciembre del siguiente año. 
 

(e) Anticipo del impuesto a la renta- 

El anticipo se determina sobre la base de la declaración del impuesto a la renta del 
año inmediato anterior, aplicando ciertos porcentajes al valor del activo total 
(menos ciertos componentes), patrimonio total, ingresos gravables y costos y gastos 
deducibles. El anticipo será compensado con el impuesto a la renta causado y no es 
susceptible de devolución, salvo casos de excepción. En caso de que el impuesto a 
la renta causado fuere menor al anticipo determinado, el anticipo se convierte en 
impuesto a la renta mínimo. 
 
Así también, se excluirán de la determinación del anticipo del impuesto a la renta 
los gastos incrementales por generación de nuevo empleo o mejora de masa salarial, 
y en general aquellas inversiones y gastos efectivamente realizados, relacionados 
con los beneficios tributarios que para el pago del impuesto a la renta reconoce el 
Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones para las nuevas 
inversiones, así como otras afectaciones por aplicación de normas y principios 
contables. 
 
También están exoneradas del pago del anticipo de impuesto a la renta las 
sociedades nuevas constituidas a partir de la vigencia del Código Orgánico de la 
Producción, Comercio e Inversiones hasta por un período de 5 años. 
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(f) Dividendos en efectivo- 

Los dividendos y utilidades, calculados después del pago del impuesto a la renta, 
distribuidos por sociedades nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a 
favor de otras sociedades nacionales o extranjeras, no domiciliadas en paraísos 
fiscales o jurisdicción de menor imposición o de personas naturales no residentes en 
el Ecuador, están exentos del impuesto a la renta. 
 
Esta exención no aplica si el beneficiario efectivo; quien económicamente o de 
hecho tiene el poder de controlar la atribución de disponer del beneficio, es una 
persona natural residente en el Ecuador.  El porcentaje de retención de dividendos o 
utilidades que se aplique al ingreso gravado dependerá de quien y donde está 
localizado el beneficiario efectivo, sin que supere la diferencia entre la máxima 
tarifa de impuesto a la renta para personas naturales (35%) y la tarifa general de 
impuesto a la renta prevista para sociedades. 
 
En el caso de que los dividendos sean distribuidos a sociedades domiciliadas en 
paraísos fiscales o regímenes de menor imposición se debe aplicar una retención 
adicional por la diferencia entre la tasa máxima de tributación de una persona 
natural (35%) y la tarifa de impuesto a la renta corporativo aplicable para 
sociedades.  
 
Cuando la sociedad que distribuye los dividendos o utilidades incumpla el deber de 
informar sobre su composición accionaria se procederá a la retención de impuesto a 
la renta sobres dichos dividendos como si existiera un beneficiario efectivo 
residente en el Ecuador. 
 
Cuando una sociedad distribuya dividendos antes de la terminación del ejercicio 
económico u otorgue préstamos de dinero a sus socios, accionistas o alguna de sus 
partes relacionadas (préstamos no comerciales), esta operación se considerará como 
pago de dividendos anticipados y por consiguiente se deberá efectuar la retención 
correspondiente a la tarifa de impuesto a la renta corporativo vigente al año en 
curso, sobre el monto de tales pagos. Tal retención será declarada y pagada al mes 
siguiente de efectuada y constituirá crédito tributario para la empresa en su 
declaración del impuesto a la renta. 
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(g) Enajenación de acciones y participaciones 

Se encuentran gravadas con el impuesto a la renta, las utilidades que perciban las 
sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o 
extranjeras, residentes o no en el país, provenientes de la enajenación directa o 
indirecta de acciones o participaciones de sociedades domiciliadas o 
establecimientos permanentes en Ecuador. 

 

(h) Impuesto a la Salida de Divisas (ISD)- 

El Impuesto a la Salida de Divisas es del 5% y grava a lo siguiente: 
 

 La transferencia o traslado de divisas al exterior.  
 Los pagos efectuados desde el exterior, inclusive aquellos realizados con 

recursos financieros en el exterior de la persona natural o la sociedad o de 
terceros. 

 Las importaciones pendientes de pago registradas por más de doce (12) meses. 
 Las exportaciones de bienes y servicios generadas en el Ecuador, efectuadas por 

personas naturales o sociedades domiciliadas en el Ecuador, cuando las divisas 
correspondientes a los pagos por concepto de dichas exportaciones no ingresen al 
Ecuador. 

 Cuando la salida de divisas se produzca como resultado de la compensación o 
neteo de saldos deudores y acreedores con el exterior, la base imponible estará 
constituida por la totalidad de la operación, es decir, tanto por el saldo neto 
transferido como por el monto compensado. 

 
Están exentos del Impuesto a la Salida de Divisas (ISD): 

 
 Transferencias de dinero de hasta tres salarios básicos unificados por mes.  
 Pagos realizados al exterior mediante tarjetas de crédito o débito hasta 5,000. 
 Pagos realizados al exterior por amortización de capital e intereses de créditos 

otorgados por instituciones financieras internacionales, con un plazo mayor a un 
año, destinados al financiamiento de inversiones previstas en el Código Orgánico 
de la Producción, Comercio e Inversiones y que devenguen intereses a las tasas 
referenciales. 

 Pagos realizados al exterior por concepto de dividendos distribuidos por 
sociedades nacionales o extranjeras domiciliadas en el Ecuador, después del pago 
del impuesto a la renta, a favor de otras sociedades extranjeras o de personas 
naturales no residentes en el Ecuador, siempre y cuando no estén domiciliados en 
paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición. 
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El Impuesto a la Salida de Divisas (ISD) podrá ser utilizado como crédito tributario 
para la determinación del impuesto a la renta hasta por 5 años, siempre que haya 
sido originado en la importación de materias primas, insumos y bienes de capital 
con la finalidad de que sean incorporados en procesos productivos y que consten en 
el listado emitido por el Comité de Política Tributaria. 

 

(i) Impuesto a la renta reconocido en resultados del año- 
El gasto  (ingreso) por impuesto a la renta que se presentan en el estado de 
resultados integrales de los años 2017 y 2016 se componen de la siguiente manera: 

 
 2017       2016  _______ ______ 

   
Impuesto a la renta corriente (Véase Nota 10(j)) 12,086 6,978 
Impuesto a la renta diferido, relacionado con el origen y 
reverso de diferencias temporales (Véase Nota 10(k)) (5,703) -  _______ ______ 

Gasto por impuesto a la renta del año  6,383 6,978  _______ _______ 

 

(j) Conciliación del resultado contable-tributario- 
Las partidas que concilian la utilidad contable y la utilidad tributable para el cálculo 
del impuesto a la renta en los años 2017 y 2016 fueron las siguientes:  
 
 2017     2016  __________ __________ 

   
Utilidad (pérdida) antes de provisión para impuesto 
a la renta  16,281 6,306 
Más- Gastos no deducibles 12,733 26,635 
Menos- Otras rentas exentas - (1,223) 
Más- Gastos no deducibles diferencias temporarias 25,924 -  ________ ________ 

Utilidad tributable 54,938 31,718 
Tasa de impuesto a la renta 22% 22%  ________ ________ 

Impuesto a la renta causado 12,086 6,978  _________ ________ 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, la determinación del saldo del impuesto a la 
renta fue como sigue: 
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     2017      2016 

 
________ ________ 

   
Provisión para impuesto a la renta corriente 12,086 6,978 
   
Anticipo reducido  - - 
Impuesto a la renta mayor al anticipo reducido 10,796 - 
Impuesto a la renta mínimo - 6,978 
Menos:   
Retenciones en la fuente del año  (6,498) (4,827) 
 

________ ________ 

Impuestos por pagar (Crédito tributario) (1) 5,588 2,151 
 

________ ________ 

 

(1) El crédito tributario de impuesto a la renta al 31 de diciembre de 2017  y 2016 
se conforma de retenciones en la fuente realizadas por clientes. 
 

(k) Impuesto a la renta diferido- 
El activo y pasivo por impuesto diferido se formaba de la siguiente manera:  

 

    Estado de situación 

Estado de resultados 

integrales 
 __________________ _________________ 

     2017     2016    2017  2016 
 ________ _______ _______ _______ 

Diferencias temporarias:     

Provisiones a corto plazo 25,924 - - - 
 

_______ _______ _______ ______ 

Efecto en el impuesto diferido en resultados - - - 
 

    

Activo por impuesto diferido neto 5,703 - - - 
 ______ ______ ______ ______ 

 

(l) Reformas tributarias-  
Durante el año 2017 se publicó la Ley Orgánica para la Reactivación de la 
Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión 
Financiera publicada en el Registro Oficial No. 150 el 29 de diciembre de 2017, en 
la cual se estableció principalmente las siguientes reformas:   
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 Las nuevas microempresas que inicien su actividad económica a partir de la 
vigencia de la  Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, 
gozarán de la exoneración del impuesto a la renta durante tres (3) años 
contados a partir del primer ejercicio fiscal en el que se generen ingresos  
operacionales, siempre que generen empleo neto e incorporen valor agregado 
nacional en sus procesos productivos. 

 Se incrementa la tarifa del impuesto a la renta del 22% al 25%. No obstante, la 
tarifa  impositiva será la correspondiente a sociedades más tres (3) puntos 
porcentuales cuando la  sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, 
constituyentes, beneficiarios o similares residentes o establecidos en paraísos 
fiscales o regímenes de menor imposición con una  participación directa o 
indirecta, individual o conjunta, igual o superior al 50% del capital social  o de 
aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad.  Cuando la mencionada 
participación de paraísos fiscales o regímenes de menor imposición sea inferior 
al 50%, la tarifa correspondiente a sociedades más tres (3) puntos porcentuales 
aplicará sobre la  proporción de la base imponible que corresponda a dicha 
participación.   

 
 Para que el costo o gasto por cada caso entendido superior a los mil dólares de 

los Estados Unidos de América (US$ 1,000) sea deducible para el cálculo del 
impuesto a la renta y el crédito tributario para el impuesto al valor agregado sea 
aplicable, se requiere la utilización de cualquiera de los medios de pago 
determinados en la Ley, con cuya constancia y el comprobante de venta 
correspondiente a la adquisición se justificará la deducción o el crédito 
tributario.   

 
10. Otras Cuentas por Cobrar 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, las otras cuentas por cobrar se formaban de la siguiente 
manera: 

 2017    2016     ________ ________ 
   
Empleados 1,106 860 
Otras 196 20,250     ________ ________ 
 1,302 21,110      ________ ________ 

 

11. Propiedades y Equipo 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, propiedades y equipo se formaban de la 
siguiente manera: 
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Equipos de 
Comunicación 

Muebles y 
Enseres  

Equipos de 
Computación 

 
Total 

(US Dólares) 
 

Costo o valuación:     
Saldos al 31 de Diciembre del 2015 175,280 2,990 2,918 181,188 

Adiciones - - 529 529 
Saldos al 31 de Diciembre del 2016 175,280 2,990 3,447 181,717 

Adiciones 272 - - 272 

Saldos al 31 de Diciembre del 2017 175,552 2,990 3,447 181,989 

 
 

Valor neto al 31 de Diciembre del 2016 
 

69,374 
 

101 
 

1,371 
 

70,846 

Valor neto al 31 de Diciembre del 2017 
 

59,121 

 

69 

 

576 

 

59,766 

 
 

12. Acreedores Comerciales 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, los acreedores comerciales se formaban de la 
siguiente manera: 
 2017    2016     ________ ________ 
   
Proveedores                                                  (1) 293,023 225,226     ________ ________ 
 293,023 225,226     ________ ________ 

(1) Se originan principalmente por compra de bienes y servicios. El vencimiento de las 
obligaciones contraídas por la Compañía con proveedores locales es de hasta 30 
días. 

 

13. Provisiones y Otras Cuentas por Pagar 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, las provisiones y otras cuentas por pagar se 
formaban de la siguiente manera: 
 
 
 
 

Depreciación o deterioro:     
Saldos al 31 de Diciembre del 2015 (95,271) (2,699) (1,153) (99,123) 

Depreciación (10,635) (190) (923) (11,748) 
Saldos al 31 de Diciembre del 2016 (105,906) (2,889) (2,076) (110,871) 

Depreciación (10,525) (32) (795) (11,352) 

Saldos al 31 de Diciembre del 2017 (116,431) (2,921) (2,871) (122,223) 
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        2017      2016 
  

________ ________ 
    

 
 

Anticipo cliente  - 15,000 
Provisiones corto plazo  43,688 - 
Otros  14,027 8,628 
  

________ ________ 
  57,715 23,628 
  

________ ________ 

14. Beneficios a Empleados 

(a) Corto plazo: 
Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, los beneficios a empleados corto plazo se 
formaban de la siguiente manera: 
       2017        2016 
 

_______ _______ 
   
Décimo tercer sueldo 426 339 
Décimo cuarto sueldo 1,592 1,372 
Vacaciones 2,309 1,779 
Participación a trabajadores 2,873 1,113 
Seguro social  - 590 
 

________ ________ 
 7,200 5,193 
 

________ ________ 

 

(b) Obligaciones por beneficios definidos de post empleo y terminación de empleo: 

 Mediante resolución publicada en el Registro Oficial No. 421 del 28 de enero de 
1983, la Corte Suprema de Justicia dispuso que los trabajadores tienen derecho a 
la jubilación patronal mencionada en el Código del Trabajo, sin perjuicio de la 
que les corresponda según la Ley de Seguro Social Obligatorio.  De conformidad 
con lo que menciona el Código del Trabajo, los empleados que por veinticinco 
años o más hubieren prestado servicios continuada o interrumpidamente, tendrán 
derecho a ser jubilados por sus empleadores.  Adicionalmente, los empleados 
que a la fecha de su despido hubieren cumplido veinte años, y menos de 
veinticinco años de trabajo continuo o interrumpido tendrán derecho a la parte 
proporcional de dicha jubilación. 

 
 Así también de acuerdo con el Código del Trabajo, la Compañía tendría un 

pasivo por indemnizaciones con los empleados que se separen.  Esta provisión 
cubre los beneficios de terminación de la relación laboral por desahucio 
solicitado por el empleador o por el trabajador, el empleador bonificará al 
trabajador con el veinticinco por ciento del equivalente a la última remuneración 
mensual por cada uno de los años de servicio prestados a la misma empresa o 
empleador. 
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 Al 31 de diciembre de 2017 y 2016, las obligaciones por beneficios definidos de 

post empleo y terminación de empleo se formaban de la siguiente manera: 
 

         2017        2016   _______ _______ 
       
Jubilación patronal  3,970 9,041 
Desahucio  1,620 2,962   _______ _______ 
  5,590 12,003   _______ _______ 

 
 La siguiente tabla resume los componentes del gasto neto por jubilación patronal 

y desahucio reconocidos en el estado de resultados integrales y el importe 
reconocido en el estado de situación financiera: 

 

   Jubilación patronal   Desahucio 

 
__________________ _________________ 

Gastos del período       2017     2016 2017    2016 
____________________________________ _______ _______ _______ _______ 

     

Costo del servicio en el periodo actual 2,275 2,419 546 798 

 
_______ _______ ______ ______ 

Gasto por beneficio neto 2,275 2,419 546 798 

 
_______ _______ _______ _______ 

 
 Los principales supuestos actuariales usados en la determinación del pasivo por 

jubilación patronal y desahucio fueron los siguientes: 

 
2017 2016 

 
_______ _______ 

   Tasa de descuento 8.26% 7.46% 
Tasa esperada de incremento salarial 2.50% 3.00% 
Tasa de rotación 14.23% 15.07% 

 
_______ _______ 

 
15. Patrimonio 
 

(a) Capital emitido- 

Al 31 de diciembre de 2017 y 2016 el capital social estaba constituido por 200 
acciones ordinarias y nominativas, totalmente pagadas con un valor de cuatro Dólar 
de E.U.A. cada una.  
 
El detalle de los accionistas de la Compañía al 31 de diciembre de 2017 y 2016 es el 
siguiente: 
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  % Participación Valor Nominal 31 de Diciembre 
 Nacionalidad 2017 2017 2017 2016 Unitario 2017 2016 

(US Dólares) 
 
Noxlyn Trade S. A. Uruguaya 99.50% 99.50% 199 199 4 796 796 
Contreras López Fernando Costarricense 0.50%    0.50% 1 1 4 4 4 
  100% 100% 200 200  800 800 

 
(b) Reserva legal- 

La Ley requiere que se transfiera a la reserva legal por lo menos el 10% de la 
utilidad neta anual, hasta que la reserva llegue por lo menos al 50% del capital 
social. Dicha reserva no puede distribuirse como dividendos en efectivo, excepto en 
caso de liquidación de la Compañía, pero puede utilizarse para cubrir pérdidas de 
operaciones o para capitalizarse.  

 

16. Información Sobre el Valor Razonable 

Las metodologías y supuestos empleados por la Compañía para determinar los valores 
estimados de mercado dependen de los términos y características de riesgo de los 
diversos instrumentos financieros.  Para aquellos instrumentos financieros que se llevan 
al costo amortizado y cuyo valor razonable es similar a su valor en libros; como son, el 
efectivo en caja y bancos, los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, las 
cuentas por cobrar y cuentas por pagar a entidades relacionadas y los acreedores 
comerciales y otras cuentas por pagar no se divulga la información de valor razonable 
según lo requerido por las NIIF.  
 

17. Objetivos y Políticas de Gestión de Riesgos Financieros 

Los principales pasivos financieros de la Compañía, incluyen las cuentas por pagar de 
acreedores comerciales y otras cuentas por pagar. La finalidad principal de estos pasivos 
financieros es financiar las operaciones de la Compañía.  La Compañía cuenta con 
deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, y efectivo que provienen directamente 
de sus operaciones. 
 
Por la naturaleza de sus actividades, la Compañía se encuentra expuesta a los riesgos de 
mercado, de crédito y de liquidez, los cuales son manejados a través  de un proceso de 
identificación, medición y monitoreo continuo, con sujeción a los límites de riesgo y 
otros controles. Este proceso de manejo de riesgo es crítico para la rentabilidad continua 
de la Compañía. 
El proceso independiente de control de riesgos no incluye riesgos de negocio como 
cambios en el medio ambiente, tecnología e industria.  Estos son monitoreados a través 
del proceso de planificación estratégica de la Compañía. 
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Estructura de gestión de riesgos- 

La estructura de gestión de riesgos tiene como base la gerencia de la Compañía, que son 
los responsables de identificar y controlar los riesgos en coordinación con otras áreas 
como se explica a continuación: 

 
(i) Gerencia- 

 La gerencia es responsable del enfoque general para el manejo de riesgos.  La 
gerencia proporciona los principios para el manejo de riesgos, así como las políticas 
elaboradas para áreas específicas, como riesgo de crédito y riesgo de liquidez. 

 
(ii) Tesorería y finanzas- 

 Es responsable de administrar diariamente el flujo de fondos de la Compañía, 
tomando en cuenta las políticas, procedimientos y límites establecidos.  Asimismo, 
gestionan la obtención de líneas de crédito a entidades financieras cuando es 
necesario. 

 

Mitigación de riesgos- 

Como parte del manejo total de riesgos, la Compañía evalúa constantemente los 
diferentes escenarios e identifica diferentes estrategias para manejar las exposiciones 
resultantes de cambios de los riesgos de capital y de crédito.  
  
La gerencia revisa y acuerda las políticas para la gestión de cada uno de estos riesgos, 
las que se resumen en las secciones siguientes: 
(a) Riesgo de mercado- 

El riesgo de mercado domina varios riesgos que tienen una característica común: la 
posibilidad de que la Compañía sufra pérdidas como consecuencia de las 
variaciones del mercado, derivadas de los activos que ella posee.  Así, entre los más 
comunes se encuentran: 
 
 Riesgo de que las tasas de interés de sus inversiones o deudas sufran variaciones 

a la baja o al alza, respectivamente. 
 Riesgo de que la posición de mercado de la Compañía se deteriore como 

consecuencia de la operación propia o de terceros, así como de las condiciones 
económicas. 

 Riesgo de que el inventario (commodities) que afectan directamente la operación 
de la Compañía sufran variaciones adversas en sus precios. 

 
Dentro de los mecanismos más usuales de mitigación de estos riesgos se encuentra 
la diversificación de activos y pasivos. 
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 Riesgo de tasa de interés- 
El riesgo de la tasa de interés es el riesgo de fluctuación del valor razonable del 
flujo de efectivo futuro de un instrumento financiero, debido a cambios en las 
tasas de interés de mercado.  La exposición de la Compañía al riesgo de 
cambios en las tasas de interés es mínima, ya que sus obligaciones con 
acreedores no generan intereses. 

 
 Riesgo de tipo de cambio- 

El riesgo de tipo de cambio es el riesgo de que el valor razonable de los flujos 
de efectivo futuros de un instrumento financiero fluctúen debido a cambios en 
los tipos de cambio. 
 
Al 31 de diciembre de 2017 y de 2016, la Compañía realiza sus operaciones en 
Dólares de E.U.A., moneda de curso legal en el país, por lo tanto no se 
presentan efectos por variaciones de tipos de cambio en los estados financieros. 

 
(b) Riesgo de crédito- 

El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte no pueda cumplir con sus 
obligaciones bajo un instrumento financiero o contrato de cliente, lo que lleva a una 
pérdida financiera. La Compañía está expuesta a riesgo crediticio por sus 
actividades operacionales principalmente por cuentas por cobrar y por sus 
actividades financieras, incluyendo depósitos con bancos y otros instrumentos 
financieros. 
 
Los riesgos crediticios relacionados a créditos de clientes son administrados de 
acuerdo a las políticas, procedimientos y controles establecidos por la Compañía, 
relacionados a la administración del riesgo crediticio de clientes. La calidad 
crediticia del cliente se evalúa en forma permanente.  Los cobros pendientes de los 
clientes son supervisados.  La máxima exposición al riesgo crediticio a la fecha de 
presentación de los estados financieros es el valor de cada clase de activos 
financieros. 
 

(c) Riesgo de liquidez- 
El riesgo de liquidez es el riesgo de que la Compañía no pueda cumplir con sus 
obligaciones de pago relacionadas con pasivos financieros al vencimiento y 
reemplazar los fondos cuando sean retirados.  La consecuencia sería el 
incumplimiento en el pago de sus obligaciones frente a terceros. 
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La liquidez se controla a través del calce de los vencimientos de sus activos y 
pasivos, del financiamiento de la casa matriz o manteniendo los excedentes de 
liquidez, lo cual le permite a la Compañía desarrollar sus actividades normalmente. 
 
La administración del riesgo de liquidez implica mantener suficiente efectivo y 
disponibilidad de financiamiento, a través de su casa matriz y la capacidad de 
liquidar transacciones principalmente de endeudamiento.   

 

18. Gestión de Capital 
Para propósitos de gestión del capital de la Compañía, el capital incluye el capital 
accionario emitido y todas las demás reservas de patrimonio atribuibles a los 
propietarios de la controladora.  El objetivo principal de la gestión del capital de la 
Compañía es maximizar el valor para el accionista.   
 
La Compañía gestiona su estructura de capital y realiza los ajustes pertinentes en 
función de los cambios en las condiciones económicas y los requerimientos de las 
cláusulas financieras.  A fin de mantener y ajustar su estructura de capital, la Compañía 
puede modificar los pagos de dividendos a los accionistas o de préstamos a su 
relacionada.  La Compañía monitorea la estructura de capital utilizando un ratio de 
endeudamiento, definido como el cociente entre la deuda neta y el capital total más la 
deuda neta. 
 
Los saldos de pasivo y patrimonio y sus porcentajes de participación al 31 de diciembre 
de 2017 y 2016, son como sigue: 
 

     2017     %  2016      %  __________ _____ __________ _____ 

     
Total pasivo 387,931 83% 287,406 83% 
Total patrimonio  76,451 17% 60,075 17%  _________ ____ _________ ____ 
Total pasivo y patrimonio  464,382 100% 347,481 100%  _________ ____ _________ _____ 

 

19. Reclasificación de Cifras del Año 2016 
Ciertas cifras de los estados financieros del año 2016 fueron reclasificadas para hacerlas 
comparables con  los estados financieros del año 2017. 
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20. Eventos Subsecuentes 
En el período comprendido entre el 1 de enero de 2018 y la fecha de emisión de estos 
estados financieros, no han ocurrido hechos de carácter financiero o de otra índole, que 
afecten en forma significativa los saldos o interpretaciones de los estados financieros al 
31 de diciembre de 2017.  

 
 
 


